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FORMATO DE CONSTANCIA POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA EL MOMENTO DE ESCRUTINIO DE COMISIÓN


El (la) funcionario (a) del Ministerio Público, cuyo nombre aparece al final de este documento, se permite dejar constancia que en la mesa número _____ del puesto de votación _______________________________________ del municipio de _____________________________, en el departamento de ________________, en el proceso electoral de______________________ se observó la siguiente causal de reclamación, que no fue interpuesta por los testigos electorales:

	CAUSAL
	SE PRESENTÓ

	1ª. Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no autorizados conforme a la ley.
	

	

	2ª. Cuando los cuatro (4) ejemplares de las actas de escrutinio de los jurados de votación estén firmados por menos de dos (2) de estos.
	

	

	3ª. Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las urnas y no existiere acta de escrutinio en la que conste el resultado de las votaciones.
	

	

	4ª. Cuando el número de sufragantes de una mesa exceda al número de ciudadanos que podían votar en ella.
	

	

	5ª. Cuando el número de votantes en una cabecera municipal, un corregimiento, una inspección de policía o un sector rural exceda al total de cédulas aptas para votar en dicha cabecera, corregimiento, inspección de policía o sector rural, según los respectivos censos electorales.
	

	

	6ª. Cuando los pliegos se hayan introducido al arca triclave extemporáneamente, a menos que el retardo obedezca a circunstancias de violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados por funcionario público competente, o a hechos imputables a los funcionarios encargados de recibir los pliegos.
	

	

	7ª. Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o local en donde deba funcionar la respectiva corporación escrutadora, salvo justificación certificada por el funcionario electoral competente.
	

	

	8ª. Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió en error aritmético al sumar los votos consignados en ella.
	

	

	9ª. Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito o modificado en la oportunidad legal o cuando los candidatos no hubieren expresado su aceptación y prestando el juramento correspondiente dentro de los términos señalados por la Ley para la inscripción o para la modificación, según el caso.
	

	

	10ª. Cuando en un jurado de votación se computen votos a favor de los candidatos a que se refiere el artículo 151 de este Código.
	

	

	11ª. Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió en error aritmético al sumar los votos consignados en ella.
	

	

	ARTÍCULO 193 – Código Electoral Colombiano: Modificado por el art. 16, Ley 62 de 1988. Las reclamaciones de que trata el artículo anterior podrán presentarse por primera vez durante los escrutinios que practican las comisiones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares, o durante los escrutinios generales que realizan los Delegados del Consejo Nacional Electoral; las comisiones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares carecen de competencia para resolverlas y las agregar n a los pliegos electorales para que sean decididas por los Delegados del Consejo Nacional Electoral; contra las resoluciones de éstos habrá apelación en el efecto suspensivo ante el Consejo Nacional Electoral.

Durante el trámite y sustentación de la apelación ante el Consejo Nacional Electoral no podrán alegarse causales o motivos distintos a los del recurso mismo.

	

	HECHOS:________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Nombres y apellidos del funcionario del Ministerio Público
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